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a nonore de l a  Firma DEüTiOHE CrCLD- und 3IL3EE-3CHEIDE- 

AIíSTAY1 v o rn a ls  E o e s s l e r ,  en t i  dad de n a c io n a l id a d  a lema­

na, es t a b l e c id a  en 7/eissfrau.ens t ra sse  9, F ran k fu r t  ( l l a in )  

A lemania ,  ^ o r :

»XT.r PECGEDIKIEYTO p a p á  EL TlATAYr'EÍTC 

T & Í IC C  DE lETALES, DE AEZAOICiTEo 

Y DE PaCDUCTCS FABRICADOS CCIÍ 

ESTA3 YA,TY 3 IA 3 U

Es conocido  e l  mejoramiento  de i o s  m e ta le s ,  t a ­

l e s  como e l  cobre  y sus a l e a c i o n e s ,  c a l en tá n d o lo s  en Da-
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~ es en fus i 6n, y  completando el caien laniento even tuai- 

mente cen un enfriamiento.

Inmolen se conoce igualmente, el operar el en- 

dur ecimi en to y  la, l impieza de ia  su pe r f ic ie  de o o.j e tos en 

h ie rro  6 en acero en Daños en fusión nue contienen cianu­

ros con el oo.jeto de la  cenen ,eción ó agen tes riue s« opo­

nen a la  cecarburación.

'Según el presente invento, se r ea l iza  e l  t ra ta ­

miento térmico de ios  metales 6 aleaciones i prop ias  para 

La cementación en Daños de fusión ~ue contienen materias 

oxidables, tales como las sales c ienój^nas, cuyo empleo 

■ara la  cementación ya es conocido. ]n lugar de estas sa­

le s  ó ai mismo tiempo ’ ue e l las  nueden u t i l i z a r s e  otras 

sudstandas apropiadas come carbón .'invítente r e - a r t i f o  en 

el bañe, ó materias caneces ie suministrar ce lu losa, se­

r r ín ,  etc. tales como materias orgánicas ~ue se carboni­

zan a. los  temperaturas consideradas.

3i se tratan según el invento, ios  metales con­

siderados tales como oro, p lata ,  n i 'u e i ,  corre etc. ó alea 

cienes tales tomo las del oro, y de la  p lata,  el la tón , el 

bronce, la  alpaca, ó como ios  ^reductos fa tr icados  ten es­

tos metales ó alianzas tales como ^alastro u otros objetos 

se enouen ora la  ventaja de r¡u.e a la  sa l ida  del oaño de fu ­

sión están completa..: en te l impias ues-ués de su enfriamien­

to. 3i ios  objetos tratados ■Tosen can antes de su inmer­

sión en e i  bañe una oxidación s u p e r f i c ia l ,  sai en también 

dei baño completamente l ib r e s  ce óxido. P1 vrocodi l iento 

no se presta solamen te a la  cejoración térmica de los  me­

tales ó aleaciones nc cementadles, sino rne conviene tam­

bién por su calentemiento
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limpia, la  s i j t 'p r f i c i e  del me-
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Tara asegurar la  a c e r a c ió n  de este tratamien­

to es su f ic ien te  emplear cantidades relativamente débi­

l e s  de materias adiciona oles c v i - a b i ° s . ' ten tras rué  ios  

oaños continuos de cer«n tsción, coran por mediación de 

sales fundidas, necesitando cantidades elevadas de cianu­

ros, del orden del 4Qj y  más, es su f ic ien te  rara log ra r  

el objeto pretendido per el presente- invento añadir car­

bón ó una sal ci&nógena ó un er-uivaien te en una propor­

ción geieralmen te in f e r i o r  ai 5 j .  ñn muchos casos se ob­

tienen resultados encelan .,23 con adiciones de alrededor 

del 1 ¡ Je cianuros.

gara c ie r tos  efectos se puedo recu rr i r ,  no obs­

tante, a cantidades más elevadas. Los caños de sales es- 

tan compuestos ventajosamen te de manera ue presenten un 

--un to de fusión l e  más cajo pos ib le .  3c "uede cb tener es­

te resu ltare  mor el  me tede conocido, rue ccnsis te en ha­

cer mezclas de sales gne funden a taja temperatura “nie­

lando lo  más l í g ü i l a s  cos ib le  ta les como, le ta les  a case 

de cloruro de sodio, a tase de cloruro .e so io  y  sosa, 

de cloruro de sodio 3r de potasio ,  conteniendo eventuaimen- 

te a la ves sosa, y  clorures de sodio y de ~otasio. de ha 

encontrado por o tra ""arte una c ie r ta  ventaja en añadir 

un á l c a l i  caustico (sosa caustica por ejemplo) a los  ba­

ños en fusión.

3e ha establecido ue l a  presencia de materias 

•-■ue, como los cianuros --mr °jem‘*lo, constituyen - gentes 

notorios de cementación, no -reducen efectos "ocivos en 

r-1 calen tamien to r^dl.-.náeoedor de los  me tales y  a l e a c io ­

nes del genere emú i  ccnsi derado, por ejemplo por inccr-
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-coración de nitrógeno ó de carbono ó ^or d iso lución de 

óxido re cé l ico .
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^c « pun tes de invención r ro pi a , no nueva pero 

no establec ida, ni practicada o divulgada, gue se p re ­

sea tan para ~ue sean objeto de esta Patente de Introduc­

ción, son ios  s igu ientes :

12) - Tjn procedimiento para el tratamiento té r ­

mico de metales (o ro ,  p la ta ,  coore y  otros análogos) ó 

de sus aleaciones (bronce, albaca, aleaciones de coore) 

ó de -roductos cb tenidos con estos metales ó a leaciones 

( ra la s  tro u objetos manufacturados) si cual procedimien­

to consiste en la  inmersión de los cuerpos a tratar en 

oaños en fusión cargados de su. jS caricias oxidables tales 

como: carbón finamente d iv id ido ,  sales cianógenas ó aná­

logos ,  c materias cue den lugar a su formación, o even­

tualmente mezclas de var ias substancias oxidables.

2a) - Un procedimiento según l o  re iv indicado 

en el -unto 12, gue presenta las ca rao «e r ís t icas  siguien

t e s :

a) ñas materias oxidables son empleadas en el 

baño a dosis relativamente débi les ,  ñor ejemplo, en el 

caso de sales cianógenas en una proporción in f e r i o r  al 

iCf$.

o) 3e u t i l i z a n  bañes de fusión l o  más f lu idos  

ros i  b le ,  tales como los  'ue se obtienen, en forma cono­

cida en s i ,  con mezclas de d iferen tes  saies.

c )  Los baños de fusión empleados contienen ade
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más de materias oxidantes, una c ie r ta  cantidad de á lca ­

l i  cámetico, tal cono la  sosa cáustica.

-3c) - Un ; roe ed ic i  en to "-ara el tratamiento tér ­

mico de .metales, de aleaciones y de pro dúo tos fabricados

con estas materias.

fa i  y como se ha descr ito  en la  Uernoria me an­

tecede y con los f ines  ue se han espec i f icado.

Esta femoria consta de cinco ho.jas escr i tas  por 

una sola cara.

3an Sebastián a 7  M á i í iU h

Añ o de la  y i  c to r i  a 

• A.

Agente de la Propiedad Industria/
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